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1. 
LAS 

DIM
ENSIONES 

DE 
UNA 

EM
BARCACIÓN 

CONSIDERADAS en este Reglam
ento para la asignación 

de un puesto de atraque son las m
áxim

as reales, definidas 
com

o sigue:

ESLORA 
TOTAL: 

se 
define 

com
o 

la 
distancia 

m
edida 

en dirección longitudinal (es decir, de proa a popa) entre 
las perpendiculares a los dos puntos m

ás extrem
os del 

barco, incluyendo m
otores fueraborda, m

otores auxiliares 
o cualquier equipam

iento del barco, ya sea fijo, m
óvil o 

rem
ovible 

(p.ej., 
m

ascarón, 
balcón 

de 
proa, 

plataform
a 

de 
popa, 

botalones, 
pasarelas, 

barandillas, 
escalerillas, 

defensas, pescantes, etc.). En el caso de elem
entos m

óviles 
o rem

ovibles, se tom
ará la m

edida en la situación de 
am

arre. La eslora total será objeto de m
edición por parte del 

Contram
aestre o persona designada por el Ingeniero Director 

del Puerto, no siendo válida a estos efectos ninguna m
edida 

de la eslora reflejada en la docum
entación del barco. El titular 

o arrendatario del am
arre, así com

o el arm
ador y el patrón 

del barco vienen obligados a asegurar el cum
plim

iento de la 
eslora total así definida y, por lo tanto, serán responsables  
solidarios de cualquier daño o accidente que se produzca por 

sobrepasar la eslora total de la em
barcación correspondiente 

al puesto de atraque, según lo especificado en el plano oficial 
de am

arres.

M
ANGA TOTAL: se define com

o la distancia m
edida en 

dirección transversal (es decir, de babor a estribor) entre las 
perpendiculares a los dos puntos m

ás extrem
os del barco, 

incluyendo cualquier equipam
iento del barco, ya sea fijo, 

m
óvil o rem

ovible (p.ej., botalones, pasarelas, barandillas, 
escalerillas, 

defensas, 
pescantes, 

etc.). 
En 

el 
caso 

de 
elem

entos 
m

óviles 
o 

rem
ovibles, 

se 
tom

ará 
la 

m
edida 

en la situación de am
arre. La m

anga total será objeto de 
m

edición por parte del Contram
aestre o persona designada 

por el Ingeniero Director del Puerto, no siendo válida a 
estos efectos ninguna m

edida de la m
anga reflejada en la 

docum
entación del barco. El titular o arrendatario del am

arre, 
así com

o el arm
ador y el patrón del barco vienen obligados a 

asegurar el cum
plim

iento de la m
anga total así definida y, por 

lo tanto, serán responsables solidarios de cualquier daño o 
accidente que se produzca por sobrepasar la m

anga total de 
la em

barcación correspondiente al puesto de atraque, según 
lo especificado en el plano oficial de am

arres.

ARTÍCULO 60.-DIM
ENSIONES DE LAS EM

BARCACIONES
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